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Resumen

Se ofrece una visión general de las consideraciones clave para llevar a cabo un peritaje transcultural 
de una persona superviviente de tortura. La primera parte introduce algunos conceptos básicos de 
antropología, medicina, psicología transcultural y psiquiatría. La segunda parte repasa los elementos 
más relevantes relativos al informe forense. Se presta especial atención a las consideraciones culturales 
referidas a los aspectos éticos del Protocolo de Estambul. También se aborda los aspectos relacionados 
con el encuentro con la persona superviviente y la entrevista, los aspectos médicos, incluido el examen 
físico con especial atención al dolor y el sufrimiento, y la evaluación psicológica y psicométrica, junto 
con aspectos relacionados con el análisis de coherencia y credibilidad. En la última sección, el texto 
ofrece una visión general de las consideraciones culturales siguiendo el esquema del Protocolo de 
Estambul.

La evaluación de un superviviente de tortura requeriría una pers-
pectiva transcultural cuando existe una diferencia entre los an-
tecedentes culturales, lingüísticos o étnicos del superviviente y 
la institución o la persona que lo requiere. 

El Protocolo de Estambul, en su versión revisada de 2022, 
ofrece algunas indicaciones sobre cómo tener en cuenta los 
aspectos culturales en la evaluación de las víctimas de tortura 
(véase el anexo 1 de este documento). 

En este editorial, intentaremos profundizar en los aspectos 
transculturales de las evaluaciones forenses y ofrecer sugeren-
cias y directrices en el marco del Protocolo de Estambul.1 . La 
primera parte del editorial repasará conceptos antropológicos 
básicos, mientras que la segunda se centrará en aspectos especí-
ficos de la evaluación.

1 Los términos transcultural e intercultural se utilizan a menudo 
indistintamente, pero tienen significados distintos, sobre 
todo en campos como la psicología, la antropología y la salud. 
Intercultural se refiere a la comparación o interacción entre dos 
o más culturas diferentes. Se centra en identificar y comprender 
las diferencias y similitudes entre culturas.Transcultural se refiere 
a ir más allá de las culturas individuales para encontrar puntos en 
común y experiencias compartidas. Pretende integrar aspectos 
de múltiples culturas, trascendiendo las fronteras para crear una 
comprensión nueva e integradora.

La pericia antropológica frente a la evaluación 
transcultural.
En términos generales, el experto se enfrentará a dos tipos dife-
rentes de informes (Kirmayer et al., 2007):

1. Los de carácter más antropológico intentan explicar el con-
texto cultural en el que se producen los hechos y el signifi-
cado particular que pueden tener a la luz de ese contexto. El 
objetivo es comprender cómo el contexto cultural determi-
na el relato de los acontecimientos, incluidas las probables 
explicaciones causales (IIDH, 2010; Meger, 2010). La tabla 
1 refleja algunos ejemplos de este tipo de informes. En los 
tres casos, los conocimientos antropológicos ayudaron al 
Tribunal a comprender el papel de la cultura y el contexto a 
la hora de enmarcar las vulneraciones de derechos.

2. Informes de expertos de naturaleza más clínica, relacio-
nados con la medicina y la psicología transculturales, 
que buscan explicar los impactos individuales, familiares 
y comunitarios de la tortura a la luz de la visión del mun-
do de la persona, incluyendo perspectivas psicosociales, 
antropológicas y culturales. El cuadro 2 ofrece algunos 
ejemplos. En todos estos casos, el informe pericial evaluó 
los impactos específicos de la tortura a la luz de la identi-
dad y los antecedentes culturales de las víctimas.
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Tabla 1. Relevancia del informe forense - pericial desde una perspectiva transcultural

Caso

Comunidad Indígena 
Yakye Axa c. Paraguay

Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(2005)

La comunidad Yakye Axa, perteneciente al pueblo Enxet-Lengua, habitaba tradicionalmente la 
región del Chaco en Paraguay. Con el tiempo, sus tierras fueron vendidas a propietarios priva-
dos, lo que provocó su desplazamiento y condiciones de vida extremas. En la audiencia 

 – Un informe antropológico mostró la conexión histórica de la comunidad con sus tierras an-
cestrales

 – Una evaluación intercultural mostró el sufrimiento de la comunidad y el impacto del despla-
zamiento en la vida cultural y social.

El Tribunal falló en contra del Estado, entre otras violaciones de los derechos humanos, en 
relación con el derecho a la vida (artículo 4) debido a las precarias condiciones de la comunidad 
y a la inacción del Estado2 .

Casos similares en la CIDH: Pueblo indígena Xucuru y sus miembros contra Brasil (2018); Comunidad Mayagna Awas Ting-
ni contra Nicaragua (2001), Pueblo Saramaka contra Surinam Comunidades indígenas mayas del distrito de Toledo contra 
Belice 

“Niños de la calle” (Vi-
llagrán-Morales y otros) 
contra Guatemala (1999)3

El caso se refería al secuestro, tortura y asesinato de cuatro niños en situación de sinhogarismo 
en Ciudad de Guatemala por parte de individuos o grupos que operaban fuera del control del 
Estado. 
Los informes de los expertos proporcionaron información sobre la situación de los niños en ca-
lle en Guatemala, incluida la marginación, el estigma, la vulnerabilidad al abuso y la explotación.
El Tribunal condenó al Estado por la falta de protección de los niños torturados y asesinados.

Comisión Real sobre 
Muertes de Aborígenes en 
Detención (1987-1991)4

La Comisión realizó una investigación sobre el desproporcionado número de suicidios de perso-
nas originarias en las comisarías y prisiones australianas. 
Las conclusiones de los informes periciales mostraron el impacto psicológico de la dislocación 
cultural, el racismo y la falta de consideración hacia las necesidades distintivas de los reclusos de 
oueblos originarios. 

Algunos conceptos básicos de etnomedicina y 
etnopsicología. 
Repasaremos en esta sección muy brevemente algunos concep-
tos básicos de la antropología médica, relevantes para la redac-
ción de informes forenses.5 . 

Un grupo étnico puede definirse como un colectivo de per-
sonas que comparten una tradición cultural común, simboliza-
da por un nombre que les identifica y una conciencia colectiva 
de pertenencia a ese grupo. Se calcula que en la actualidad exis-
ten aproximadamente 15.000 grupos étnicos en todo el mun-
do, algunos de los cuales están formados sólo por unos pocos 
supervivientes.

2  https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_ing.pdf
3  https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_77_ing.pdf
4  . http://www.austlii.edu.au/au/other/IndigLRes/rciadic
5  Esta sección es un resumen de un libro anterior (Pérez-Ventas, 

2004) donde podrá encontrar todos estos conceptos ampliados y 
debidamente referenciados. 

Las etnias son estructuras dinámicas y heterogéneas que están 
en constante interacción con las poblaciones circundantes, con 
frecuentes inserciones, préstamos o intercambios entre cultu-
ras.  Por lo tanto, es importante evitar una visión rígida o esen-
cialista de las culturas y abstenerse de asumir la existencia de 
arquetipos culturales. Por ejemplo, puede haber mayores simili-
tudes entre una joven guaraní y una joven mapuche desplazadas 
interno en la ciudad, que entre una joven y una anciana guaraní 
tradicional. Además, debido a la globalización, una proporción 
significativa de supervivientes puede navegar por múltiples 
contextos culturales con relativa facilidad.

El relativismo cultural postula que todas las normas cultu-
rales son intrínsecamente válidas y merecedoras de respeto. Sin 
embargo, en los casos en que estas prácticas entren en conflicto 
con los derechos humanos fundamentales, deben prevalecer 
estos últimos. La mutilación genital femenina constituye un 
ejemplo de esta tensión entre las normas culturales y la pro-
tección de los derechos humanos. No obstante, la cuestión de
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Tabla 2. Relevancia del informe perito-forense desde una perspectiva intercultural

Caso Relevancia del informe forense - pericial desde una perspectiva transcultural

Fiscal contra Thomas 
Lubanga Dyilo (2012) 

Corte Penal Internac-
ional6

Thomas Lubanga Dyilo fue acusado de reclutar a niños menores de 15 años y utilizarlos en la Fuer-
za Patriótica para la Liberación del Congo (FPLC). 

 – Muchos de los testigos eran antiguos niños soldados que declararon sobre su reclutamiento, entre-
namiento y participación en la guerra. Mientras que la defensa impugnó la credibilidad de los tes-
tigos, en particular de los que habían sido niños soldados, argumentando que sus testimonios esta-
ban influenciados o no eran fiables, la acusación recurrió a informes forenses, entre ellos psicólogos 
y especialistas en protección de menores, para que aportaran el contexto y explicaran el impacto 
psicológico de los crímenes en los niños soldados, apoyando la credibilidad de las declaraciones

 – También se discutió si los menores se habían alistado voluntariamente en el Ejército. En los informes 
forenses se analizó la consideración de la edad, la familia, la comunidad y las normas culturales para 
demostrar el carácter involuntario de su participación. 

El Tribunal dictaminó que los menores sufrieron un trato cruel e inhumano.

Fiscal contra Bosco 
Ntaganda
Corte Penal Internac-
ional7

Bosco Ntaganda fue acusado de crímenes de guerra en la CPI, incluyendo violaciones, asesinatos y 
torturas cometidos por sus tropas en la República Centroafricana (RCA). 

 – Los informes forenses documentaron el uso sistemático de la violación y la violencia sexual como 
arma de guerra en el Congo, el profundo trauma infligido a las víctimas con una perspectiva trna-
cultural, muchas de las cuales fueron estigmatizadas y condenadas al ostracismo en sus comunidades 
debido a la violencia sexual que habían padecido. 

 – Los informes de los expertos también fueron esenciales para determinar las medidas de reparación 
individuales y colectivas

Lonkos y comunidades 
mapuches contra Chile 
(2008)
Corte Interamericana 
de Derechos Humanos
(Vargas-Forman et al., 
2022; Vargas, 2017)

El Tribunal analizó la aplicación de la Ley Antiterrorista chilena contra dirigentes y activistas mapu-
ches que abogaban por los derechos territoriales.

 – Los informes forenses consideraron el significado cultural de la conexión del pueblo mapuche con 
su tierra y el derecho a recuperar sus tierras ancestrales, el papel de los longkos y machis (sanadores 
tradicionales) dentro de la comunidad y el impacto psicosocial de la detención al ser condenados 
a penas de aislamiento en prisiones de alta seguridad lejos de sus tierras ancestrales dodne tienen 
mandato de longko o machi.

El Estado fue condenado a anular las condenas y ordenó medidas de reparación individuales y 
colectivas que tuvieran en cuenta los elementos culturales del trauma.

Ines Fernández vs 
México8 . 
Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(CorteIDH)

La Sra. Fernández Ortega era una mujer indígena me’phaa, residente en Barranca Tecoani, estado 
de Guerrero. La Sra Fernández fue violada en su domicilio delante de sus cuatro hijos por un grupo 
de aproximadamente once soldados mexicanos, vestidos con uniforme y portando armas, para 
obtener información sobre el paradero de su marido. 

 – Un informe pericial, con mirada psicosocial y transcultural, evaluó el impacto personal y familiar 
que la Sra. Fernández Ortega y sus hijos sufrieron como consecuencia de la violación y los años de 
impunidad 

 – Un segundo informe evaluó el impacto que la tortura tuvo en la comunidad indígena me’phaa, es-
pecialmente en las mujeres y en el tejido social.

Caso similar: Rosenda Cantú contra México.

6 ‘Lubanga (ICC-01/04-01/06) Decisión de la Sala de Primera Instancia I; 14 de marzo de 2012’, 2012, pp. 1-624. https://www.icc-cpi.int/sites/
default/files/CourtRecords/CR2012_03942.PDF

7 https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/CourtRecords/CR2019_03568.PDF
8 https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
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dónde está el límite de lo que se consideran derechos humanos 
fundamentales está abierta al debate, sobre todo por parte de 
quienes sostienen que la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos se redactó desde la perspectiva del Norte global con 
sociedades marcadamente individualistas (Ramcharan, 1998).

Etic y Emic
El estudio de la cultura puede abordarse a grandes rasgos des-
de dos perspectivas: el enfoque emic, que implica la descripción 
y el análisis de una cultura desde la perspectiva de quienes per-
tenecen a ella, y el enfoque etic, que corresponde a la descrip-
ción y el análisis de una cultura desde la perspectiva de un ob-
servador externo.  

A modo de ilustración, en el contexto del impacto de acon-
tecimientos traumáticos, el susto puede conceptualizarse como 
una enfermedad étnica endémica de ciertas culturas latinoame-
ricanas, que aparece especialmente en niños. Se describe típica-
mente como una respuesta corporal crítica de colapso físico y 
psicológico como consecuencia de situaciones de alarma o cri-
sis. Sin embargo, es importante señalar que existen variaciones 
en las descripciones, atribuciones causales y tratamientos apli-
cados al susto por la familia o los sanadores en distintos países 
y entornos culturales. En cambio, desde una perspectiva etic, el 
susto se etiquetaría, según las clasificaciones psiquiátricas occi-
dentales, como un trastorno de adaptación o de ansiedad. El en-
foque emic se ajusta más a la perspectiva subjetiva y experiencial 
del superviviente. En cambio, la perspectiva etic facilita el esta-
blecimiento de un lenguaje forense compartido, que es crucial 
en un proceso pericial. De hecho, los peritajes antropológicos 
pretenden establecer una conexión entre ambas perspectivas 
(Harris, 1976). 

Conceptos clave de la psicología transcultural relevantes 
para la evaluación forense 
El yo y la identidad. El concepto de persona y de yo se entiende 
de forma diferente en las culturas occidentales y no occidental-
es. Existen formas alternativas de definir lo que constituye un 
comportamiento correcto o “normal”. Además, en sociedades 
colectivistas existen construcciones interpersonales de la per-
sonalidad que van más allá de los rasgos individuales occiden-
tales. Un número significativo de diagnósticos clínicos carecen 
de una traducción cultural adecuada y los trastornos de la per-
sonalidad son uno de ellos (Sökefeld, 1999). En consecuencia, 
es imperativo actuar con especial cautela al analizar supuestos 
rasgos de personalidad o realizar diagnósticos de personalidad 
en el contexto de evaluaciones transculturales.

Determinación cultural de las emociones. Aunque existe un 
conjunto de emociones que se consideran universales (el acuer-

do habitual es la felicidad, la tristeza, la ansiedad, la ira y el asco), 
el contexto en el que estas emociones se consideran normativas 
o se expresan varía según las culturas. (Leff, 1988). Por lo tanto, 
es necesario comprender el contexto cultural en el que se expe-
rimentan las emociones (Kirmayer et al., 2018). Las emociones 
interpersonales de culpa y vergüenza sirven para ejemplificar 
esta dependencia cultural, observándose notables discrepancias 
entre, por ejemplo, las culturas localizadas en African, Europa y 
Asia en cuanto a los orígenes, los síntomas corporales, las situa-
ciones desencadenantes, las cogniciones y los comportamientos 
vinculados a la culpa (Leff, 1988).

Análisis cultural del dolor. No hay pruebas que sugieran que 
existan diferencias culturales en la percepción del dolor físico o 
psicológico. Sin embargo, existen discrepancias en la interpre-
tación del dolor (y, por tanto, del sufrimiento como su dimen-
sión subjetiva) y en la forma en que su expresión se considera 
socialmente aceptable (Alexander et al., 2007). Va en contra de 
las evidencias disponibles suponer que existen contextos cultu-
rales en los que los individuos que sufren malos tratos o tortura 
son mas resistentes (y por tanto sienten menos) dolor físico o 
psicológico.

Duelo y sus ritos. Es especialmente importante considerar el 
papel de la cultura en los informes forenses en el contexto del 
duelo y el luto. En las sociedades occidentales, el individuo sue-
le considerarse vivo o muerto en el sentido biológico. En cam-
bio, las culturas tradicionales suelen conceptualizar una serie de 
fases de transición entre la vida y la muerte, durante las cuales se 
percibe que la persona sigue presente e interactúa con los vivos. 
Esto incluye, por ejemplo, expresar opiniones y participar en 
actividades que siguen afectando a amigos y seres queridos. En 
consecuencia, existen numerosas vías de comunicación simbó-
lica con los familiares a través del dolor, los sueños o los ritua-
les. En consecuencia, en las sociedades occidentales, los rituales 
se dirigen a los deudos y al sufrimiento que están padeciendo, 
mientras que en las sociedades tradicionales, los rituales son ac-
tos sociales comunitarios que apoyan a los difuntos y les ayudan 
en su viaje hacia otras dimensiones de la vida en estos diferentes 
estados de transición. La atención se centra en ayudar a los que 
se van y no a los que se quedan.

Salud y enfermedad
El concepto de salud y enfermedad varía considerablemente en-
tre las distintas etnomedicinas. Existen diferencias significativas 
en la manera de concebir la enfermedad, sus causas y, en conse-
cuencia, el mejor tratamiento. 

Una visión dualista de la mente y el cuerpo y el significado de 
la enfermedad. El concepto de enfermedad mental está ligado 
a una visión dicotómica del cuerpo y la mente que no compar-
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ten todas las culturas. Una visión holística del ser humano sólo 
considerará las enfermedades - que abarcan, en su integralidad, 
el cuerpo y la mente. Los dolores corporales pueden ser un re-
cuerdo corporalizado de traumas, pérdidas y crisis (Raingruber 
& Kent, 2003).  En el caso de las víctimas de la tortura, los sín-
tomas físicos, en particular el dolor crónico, serán con frecuen-
cia formas de metáfora corporal de las experiencias traumáticas 
que la persona ha soportado (Theidon, 2004).

Relación entre el cuerpo y los síntomas. Mientras que las 
culturas occidentales tienden a expresar la distrés utilizando 
las emociones y las cogniciones, las culturas no occidentales 
tienden, desde esta visión holística de la mente y el cuerpo, a 
expresar la distrés a través de síntomas somáticos. A veces esto 
es etiquetado erróneamente por los expertos occidentales como 
alexitimia o incapacidad para poner palabras a las emociones. 
Esto puede ser una visión occidental-colonizadora de malinter-
pretar la unidad cuerpo-mente. Este punto de vista puede con-
ducir a errores al no explorar adecuadamente los problemas de 
salud mental o los traumas cuando se presentan principalmente 
como dolencias físicas.

Enfermedad
En la concepción occidental, se entiende que los trastornos psi-
cológicos son el resultado de una perturbación en el funciona-
miento del individuo, que puede atribuirse a alteraciones bi-
ológicas (p.e falta de serotonina) o a una falta de recursos 
emocionales o cognitivos (mecanismos de afrontamiento para 
desenvolverse en el entorno exterior).  Por el contrario, las cul-
turas tradicionales tienden a considerar que la enfermedad tiene 
su origen en agentes externos, ya sean físicos, naturales o sobre-
naturales, que penetran en el cuerpo y perturban su equilibrio. 
Esta fuerza es una personificación de la enfermedad que penetra 
en el cuerpo y que, por tanto, el terapeuta debe expulsar. Para 
extraer la enfermedad, se emplean diversas técnicas terapéuti-
cas, cuyo eje central son los procesos curativos simbólicos de 
carácter secular o religioso, tal y como se describen en numero-
sos textos de antropología médica (Levi-Strauss, 1964). La cu-
ración simbólica se combina con otros elementos terapéuticos 
tradicionales, como la meditación, la fitoterapia, el éxtasis y la 
catarsis, el uso de metáforas y pautas de orientación, la recontex-
tualización del problema de acuerdo con la cultura, la resignifi-
cación del papel de la persona, la reestructuración del entorno 
familiar o social y las ceremonias que restauran el equilibrio y la 
reconexión con el entorno, los elementos sociales o las fuerzas 
naturales o sobrenaturales. 

Estas maniobras terapéuticas tienen una base biológica en 
la medida en que, mediante la manipulación de símbolos y 

otras técnicas, son capaces de generar cambios biológicos en la 
persona (Dow, 1982). Las bases fisiológicas de estos cambios se 
van conociendo cada vez mejor con el estudio de los receptores 
interoceptivos y la conexión bidireccional entre el cerebro cen-
tral y estos receptores periféricos (Khalsa et al., 2018; Tsakiris 
& Preester, 2019). Estos procesos no son distintos de los cam-
bios biológicos observados en las psicoterapias occidentales es-
tándar (Davies, 2018). 

Quienes practican la medicina tradicional pueden discer-
nir estas interconexiones y ofrecer estrategias de afrontamiento 
congruentes con la cultura, que escapen a las de un terapeuta 
formado en medicina occidental. Por lo tanto, la colaboración 
y la comunicación entre los distintos sistemas médicos son vita-
les en beneficio del paciente. La aportación de un sanador tra-
dicional puede resultar inestimable a la hora de proporcionar 
una perspectiva externa que ofrezca un contraste de opiniones y 
una mirada alternativa a la hora de la elaboración de un informe 
forense. 

Síndromes ligados a la cultura y expresiones de malestar 
(Idioms of distress) en la evaluación de supervivientes de 
tortura

¿Existen síndromes no ligados a la cultura?
Las clasificaciones occidentales han incluido tradicionalmente 
una categoría de los llamados síndromes ligados a la cultura 
(SLC). La suposición de que existen los SLC no es más que una 
distorsión conceptual etnocéntrica y, con el tiempo, el concepto 
ha decaído. Existen numerosos sistemas médicos en todo el mun-
do, cada uno con su propio sistema de clasificación de enferme-
dades. Independientemente de la taxonomía específica emplea-
da, la cultura es un factor pertinente en todos ellos. El koro y el 
dhat pueden considerarse síndromes ligados a la cultura del mis-
mo modo que la anorexia, el alcoholismo o la depresión lo son 
(Leff, 1988). Las clasificaciones occidentales tendieron a agrupar 
algunos síndromes folclóricos bajo la etiqueta de SLC, recogién-
do algunos más llamativos de entre los cientos de diagnósticos 
que existen en los diferentes sistemas etnomédicos y culturas de 
todo el mundo. Sin embargo, en los SLC se hacía más hincapié 
en lo anecdótico que en la comprensión cultural de los síntomas 
y síndromes. La mayoría de los llamados síndromes ligados a la 
cultura son reacciones somáticas, disociativas o psicóticas a la an-
siedad y el estrés abrumadores. Estos síndromes poseen una lógi-
ca interna que puede discernirse mediante un proceso de evalu-
ación y diálogo, que es lo relevante en la evaluación pericial.

Es importante distinguir entre los llamados CBS y los mo-
dismos o conceptos culturales de malestar 
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Conceptos culturales del malestar
El término conceptos culturales del malestar (idioms of distress) 
se utiliza para describir palabras o expresiones que describen el 
malestar físico o psicológico desde un ámbito cultural específ-
ico. (Kaiser & Weaver, 2022). Dichas expresiones pueden cor-
responder desde simples coloquialismos hasta síntomas, signos 
o incluso entidades nosológicas. Para que un concepto cultural 
de malestar se considere un síndrome, debe manifestarse en un 
contexto cultural específico, poseer un nombre reconocido por 
los sanadores locales y estar acompañado de una hipótesis eti-
ológica y terapéutica desde ese marco cultural.

Enumerar siquiera de forma aproximada los Conceptos Cul-
turales de Malestar o Culture Bound Syndromes en relación a 
víctimas de la tortura puede ser una tarea interminable (Simons 
& Hughes, 2012). En los últimos 30 años, se han publicado 
más de 100 trabajos con diferentes propuestas de términos y 
síntomas específicos que reflejarían reacciones psicológicas o 
psicosomáticas sobre experiencias de guerra, violencia, con-
flicto o tortura en casi todos los lugares geográficos donde se 
ha producido violencia extrema. Sólo a modo de ejemplo, hay 
una decena de trabajos, una revisión y dos capítulos que descri-
ben conceptos culturales de distrés para los supervivientes de 
Camboya, sugiriendo términos que, por cierto, no siempre son 
coincidentes en su significado y contexto de aplicación (Kidron 
& Kirmayer, 2019). 

Los conceptos culturales de malestar no son diagnósticos. 
En cierto modo, “estar estresado” es un concepto cultural de 
malestar en las culturas occidentales que puede corresponder-
se o no con múltiples (o ningún) diagnóstico. Los conceptos 
culturales de malestar que la gente utiliza en su lenguaje nos 
acercan a la realidad en sus palabras y narrativa (Kidron & Kir-
mayer, 2019). 

Podemos encontrar, sólo por mencionar algunos, el Baks-
bat (Coraje roto) en Camboya (Chhim, 2013), la tensión (cris-
pación), el bishi sinta (pensamiento excesivo), el feshar (pre-
sión), el gum zai nofara (no poder dormir) y el shoit-shoit lagon 
(sentirse inquieto y/o atrapado) entre los refugiados rohinyás 
(Trang et al., 2024). El hozun y el majnun se han descrito entre 
los refugiados de Darfur (Rasmussen et al., 2011); La brujería 
infantil (como metáfora del sufrimiento psicosocial y traumáti-
co familiar) se ha descrito en supervivientes de tortura de Sie-
rra Leona (Yoder et al., 2021), pinsamientuwan (pensamientos 
repetitivos, preocupaciones), ñakary (sufrimiento y distrés 
colectivos, castigo colectivo) o Llaki (pena, dolor encarnado) 
entre los quechuas de Perú (Pedersen et al., 2008, 2010), Re-
flechi twòp (pensar demasiado) en Haití (Kaiser et al., 2014), 
aunque se describen conceptos culturales similares en torno 
a pensar demasiado en muchas culturas (Kaiser et al., 2015); 

Huzuni (tristeza profunda), Msongo wa mawazo (estrés, de-
masiados pensamientos) y Hofu (miedo) en los refugiados del 
Congo (Greene et al., 2023), Sakit Hati (distrés mental crónica 
relacionada con el resentimiento y la ira entre los refugiados ex-
puestos a la persecución) en Papúa Occidental (Rees & Silove, 
2011). En Nepal, Kohrt & Hruschka (2010) describieron hasta 
dieciséis conceptos culturales de malestar relacionados con el 
trauma y la tortura. 

Algunos estudios muestran que los conceptos culturales de 
malestar podrían ser más útiles, en las evaluaciones forenses que 
las categorías occidentales. Chhim (2014) demostró, mientras 
realizaba informes periciales para las Cámaras Extraordinarias 
de los Tribunales de Camboya (CECC), que el Baksbat (Coraje 
roto) podía captar más síntomas de trauma entre los supervi-
vientes del Jemer Rojo y proporcionar información única que 
iba más allá de la descrita por el estrés postraumático (TEPT). 
Por lo tanto, más importante que un catálogo de términos es 
la disponibilidad de metodologías que nos ayuden a compren-
der y describir adecuadamente las experiencias de sufrimiento 
grave de los supervivientes en contextos culturales específicos 
(Rechtman, 2000).

El pueblo mapuche posee un complejo sistema etnomédico 
con una clasificación de enfermedades de transmisión oral que 
combina lo físico, lo psicológico, lo psicosocial y lo espiritual, 
con tratamientos específicos adscritos a cada una de ellas (Pé-
rez-Sales et al., 2000). Entre los mandinka Fox (2003) identi-
ficó cuatro síndromes postraumáticos: dos eran trastornos del 
corazón, uno afectaba a la mente y el último al cerebro. Estos 
síndromes actúan de forma acumulativa: Si los problemas del 
corazón son graves, esto conduce a una disfunción de la mente 
y, en última instancia, del cerebro. En cada etapa, los sanadores 
mandingas disponían de tratamientos específicos. En ambos 
casos, existe un sistema médico que proporciona un marco teó-
rico para comprender el diagnóstico de los supervivientes de la 
tortura desde dentro de la cultura.

Williams (2021) ha demostrado cómo en la mayoría de los 
contextos los supervivientes de tortura navegan por ambos sis-
temas y a menudo se produce una hibridación entre lo emic y 
lo etic. En su estudio, en Uganda, las nociones psiquiátricas del 
sufrimiento traídas a la región por los programas de interven-
ción humanitaria interactuaron con los conceptos locales del 
sufrimiento (basados en concepciones del espíritu) y la gente 
mostró, en sus relatos, una mezcla de conceptos occidentales 
con significados y explicaciones causales tradicionales.

El trauma es una experiencia universal, pero no una enti-
dad universal, es una construcción social. La cultura configura 
la forma en que se percibe y se responde a la tortura y al trauma 
(Nicolas et al., 2014). Los expertos forenses deberían, en la me-
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dida de lo posible, evitar limitar su trabajo para encajar al su-
perviviente en categorías preestablecidas, sino intentar obtener 
una visión más profunda de las percepciones locales de distrés 
relacionados con el trauma y de cómo se entienden, interpretan, 
expresan y afrontan los síntomas (Bovey et al., 2024). 

Aunque se ha debatido mucho sobre la validez transcultu-
ral del concepto de TEPT (Marsella, 2005) en la actualidad 
existen suficientes pruebas acumuladas que demuestran su base 
biológica, sus rasgos compartidos entre culturas y su utilidad 
(Hinton & Lewis-Fernández, 2011). Su uso no sólo permite 
un lenguaje forense común, sino también la comparación de 
los impactos entre personas de diferentes orígenes culturales y 
tipos de violencia, algo que sería imposible abordar únicamen-
te desde una perspectiva emic. Los datos preliminares también 
apoyan en parte la validez transcultural del TEPT Complejo 
(Heim et al., 2022). El anexo 2 muestra una selección de datos 
epidemiológicos comparativos sobre el TEPT en la población 
general y en supervivientes de guerra y supervivientes de tortura 
en diferentes países y entornos culturales, mostrando la utilidad 
de su uso como concepto global compartido desde una perspec-
tiva etic.

Entrevistar a supervivientes - Algunos elementos 
transculturales
En la evaluación transcultural hay que tener en cuenta algunos 
elementos especialmente complejos. Estos incluyen, entre otros

 – El uso de términos occidentales para los que se supone que ex-
iste una traducción. En algunas culturas, no existen térmi-
nos equivalentes a algunas expresiones populares occidental-
es como ansiedad o depresión. En algunos entornos culturales 
existen ciertas formas particulares de preguntar sobre el mal-
estar psicológico. Algunas preguntas habituales en Latino-
américa o África podrían ser: ¿Cómo está su corazón? ¿Cómo 
está su pensamiento? El entrevistador podría tener respuestas 
como: “mi corazón está débil” o “mis pensamientos no descan-
san”; “sigo teniendo dolores cerebrales”; “desde que salí de la cár-
cel, tengo un calor ardiente que me sube y me baja por el cu-
erpo”, o “por la noche siento hormigas que caminan dentro de 
mi cuerpo...”. Como la mayoría de las personas son hoy en día 
biculturales, la ansiedad y la depresión serán probablemente 
comprendidas por todos los supervivientes, pero es una bue-
na práctica ser consciente de cómo es la forma habitual de 
preguntar.

 – Las culturas individualistas u occidentales son más proclives 
a hacer revelaciones íntimas o personales. Esto puede dar lugar 
a que el experto forense perciba a los individuos de culturas 
colectivistas como carentes de fiabilidad, de sinceridad o de 
capacidad para transmitir sus pensamientos con claridad. En 

consecuencia, puede considerarse que muestran falta de con-
sistencia o falta de credibilidad ( Jubany, 2017).

 – Además, existen diferencias culturales en cuanto al tipo de pre-
guntas o situaciones que se perciben como embarazosas. En un 
entorno occidental, puede percibirse como socialmente ina-
propiado hacer comentarios fuera de contexto. En las culturas 
tradicionales, el hecho de interrumpir a otro individuo sin per-
mitirle concluir su intervención o el hecho de levantar la voz 
para cortar el discurso con nuevos argumentos, puede perci-
birse como un quiebre grave de las normas culturales.

 – Desde una perspectiva occidental, el concepto de verdad o false-
dad es dicotómico. En las culturas colectivistas, por el con-
trario, puede haber un uso socialmente tolerado de las men-
tiras en aras de mantener el equilibrio en el diálogo o por el 
bienestar del grupo.

 – Existen diferencias en el sentido del humor y a las culturas muy 
racionales les resulta más difícil encontrar divertidas las ideas 
absurdas y el humor o los chistes pueden no entenderse o in-
cluso malinterpretarse.

 – Por último, en las culturas colectivistas se hace un uso flexible 
del tiempo para cumplir con las obligaciones de reciprocidad 
social, mientras que en las culturas individualistas el tiempo se 
considera un recurso escaso que hay que racionar y controlar.

El Protocolo de Estambul : miradas transculturales
El Protocolo de Estambul (UNHR, 2022) ofrece algunas ayu-
das sobre los aspectos transculturales de la evaluación de super-
vivientes de tortura. En el anexo 1 hemos recogido los párrafos 
en los que se reflejan estos aspectos y los consejos que se dan al 
respecto. Hay elementoss relacionados con la entrevista, el uso 
de traductores y la formulación del diagnóstico entre otros. Con-
sideraremos aquí algunos aspectos que no se han desarrollado 
y complementaremos la información que allí se proporciona.

Aspectos éticos
El Protocolo de Estambul establece requisitos éticos muy estric-
tos para que pueda decirse que un informe sea adecuado. Al-
gunos de estos requisitos éticos pueden requerir una perspecti-
va transcultural. El cuadro 3 resume algunos de estos aspectos.

Exploración física: normas culturales.
Diferentes elementos transculturales son relevantes en el recon-
ocimiento médico:

Existen importantes diferencias culturales en las expectativas 
de los pacientes respecto al examen físico del médico. Para algu-
nas personas, el hecho de que el médico se acerque al cuerpo, lo 
examine, lo toque y lo explore les da confianza e indica que el 
médico ha hecho bien su trabajo. Para otros puede considerar-
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Tabla 3. Visión transcultural de los aspectos éticos en la evaluación forense de un superviviente de tortura.

Consentimiento 
informado

Decisión individual o colectiva. En algunas culturas, el consentimiento puede estar influido por la famil-
ia, la comunidad o incluso las autoridades religiosas. Es esencial encontrar un cuidadoso equilibrio entre 
el respeto a la autonomía individual y las normas culturales, por un lado, y la flexibilidad de que otras 
personas puedan participar en el proceso, por otro.
El lenguaje. El lenguaje utilizado en el proceso de consentimiento informado es de gran importancia. El 
documento de consentimiento informado debe redactarse en el lenguaje que mejor entienda el individuo. 
Esto implica la utilización de una terminología directa e inequívoca, desprovista de jerga jurídica o médi-
ca que pueda resultar confusa o intimidatoria.
La comunicación no verbal puede emplearse para averiguar si el individuo está comprendiendo la infor-
mación proporcionada y consintiendo realmente el curso de acción propuesto. Es importante asegurarse 
de que el individuo está comprendiendo realmente la información presentada y de que el consentimiento 
es verdaderamente informado.
Equilibrio de poder. Algunos individuos pueden ser más sensibles a situaciones de desequilibrio de pod-
er, sobre todo si el sujeto pertenece a un grupo marginado u oprimido. Desde una perspectiva reparadora, 
el proceso de consentimiento debe diseñarse para empoderar al individuo y garantizar que sienta que 
controla su decisión de participar. Esto implicaría dar a la persona un derecho claro a rechazar o retirar su 
consentimiento en cualquier momento.
Preocupaciones sobre la confidencialidad: En comunidades pequeñas y en contextos en los que son 
frecuentes las disputas y los conflictos locales, las preocupaciones sobre la confidencialidad pueden ser 
especialmente pronunciadas. Es de suma importancia abordar estas preocupaciones y dilucidar la forma 
en que se salvaguardará la información, con vistas a prevenir cualquier daño potencial.
Documentación culturalmente apropiada: Además, el método de documentación del consentimiento 
debe ser culturalmente apropiado. En algunas culturas, un acuerdo verbal puede considerarse más vinc-
ulante que uno escrito, mientras que en otras puede suceder lo contrario. El proceso debe respetar estas 
preferencias y, al mismo tiempo, cumplir las normas legales y éticas que se aplican en este contexto.

Confidenciali-
dad y privacidad

Expectativas en torno a la privacidad y la confidencialidad. En algunas culturas, el concepto de privaci-
dad se valora mucho y se mantiene estrictamente, mientras que en otras, la noción de privacidad puede 
extenderse a la comunidad o a la unidad familiar, en lugar de limitarse al individuo. Existe el riesgo de 
que el experto forense vulnere las expectativas colectivas de privacidad comunitaria. Puede justificarse la 
necesidad de privacidad en los fundamentos legales de la acción pericial. En algunos casos, un enfoque 
participativo puede resultar un medio eficaz para sortear una situación que, de otro modo, sería difícil. 
Una posible solución es realizar la entrevista de forma que permita distinguir entre los aspectos colectivos 
y los privados. Esto podría suponer abordar ciertos temas, como el relato de los hechos, de forma colec-
tiva, mientras que otros aspectos, como la exploración médica y psicológica, se llevan a cabo de forma 
privada.

Seguridad Conciencia legal: Es importante conocer las leyes y normativas locales relativas a la documentación y 
denuncia de la violencia. Por ejemplo, la violencia sexual puede tener consecuencias negativas inesperadas 
para la víctima en países donde existen leyes homófobas o el aborto está penalizado legalmente.
Contexto global, pero también contexto local. En las comunidades pequeñas en las que existe un delica-
do equilibrio entre diferentes grupos étnicos o familias en conflicto, el hecho de visitar o entrevistar a los 
residentes de una casa en concreto no es neutral. Es necesario tener en cuenta los papeles y el equilibrio de 
poder dentro de la comunidad a la hora de determinar cómo llevar a cabo la evaluación.  Es especialmente 
importante evitar señalar a las personas que desempeñan funciones de liderazgo, sobre todo a las mujeres 
o familias empoderadas que pueden estar en el centro de las amenazas.
Relaciones comunitarias y riesgo de represalias: La posibilidad de reacciones violentas o represalias 
puede ser mayor en comunidades muy unidas en las que denunciar puede afectar no sólo al individuo sino 
también a la familia o a la comunidad en general. Algunos miembros de la comunidad pueden sentirse 
temerosos o vulnerables por el hecho de que otros denuncien.
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se innecesario e invasivo y considerar que el médico debe fiarse 
de su relato. Es importante hacer preguntas por adelantado en el 
proceso de consentimiento informado y tener en cuenta las pre-
ferencias culturales a la hora de organizar el examen. (Costanzo 
& Verghese, 2018). También es importante tener en cuenta los 
elementos culturales a la hora de decidir si un familiar u otra per-
sona de confianza debe estar presente en el examen físico de la 
persona. En los entornos culturales árabes, el marido puede que-
rer estar presente en el examen de su mujer y es importante, si la 
examinadora no es mujer, poder contar en su lugar con la presen-
cia de trabajadoras sanitarias durante el examen. 

Toma de historia clinica
El examen médico se basa en una historia clínica exhaustiva simi-
lar a la que se realizaría con cualquier otro paciente atendido por 
primera vez en atención primaria. Esto incluye una anamnesis y 
un examen sistemático por aparatos, que incluye no sólo la ob-
servación externa de las lesiones sino también un examen cardi-
ológico, respiratorio, abdominal, musculoesquelético, de los ór-
ganos sensoriales, etc.

Algunas nociones de medicina tropical serán útiles para los 
pacientes procedentes de zonas donde existen enfermedades 
infecciosas poco comunes, especialmente si el superviviente es-
tuvo recluido en cárceles superpobladas o en lugares insalubres. 
También deben explorarse las condiciones dietéticas.

Una perspectiva transcultural permitirá un examen específi-
co con especial énfasis en la detección de los métodos de tortura 
prevalentes en una zona determinada. Así, por ejemplo, la falanga 
requiere un examen físico específico de la planta del pie y la ob-
servación de la postura y el modo de la movilidad y la bipedesta-
ción que con frecuencia no se realizan de forma rutinaria. Saber 
que la falanga es un método de tortura muy utilizado, por ejem-
plo, en Sudán, Egipto o Siria permitirá realizar interrogatorios y 
exámenes específicos a los supervivientes de estos países. El uso 
de la tortura sexual con introducción de objetos por el ano contra 
militantes saharauis por parte de la policía marroquí permite una 
anamnesis específica y un eventual examen. Existen repetidos in-
formes de tortura contra los órganos sexuales en China que no se 
denunciarán a menos que se pregunte específicamente. 

El conocimiento de las prácticas culturales también puede 
ayudar a realizar un diagnóstico diferencial en los casos en los 
que algunas prácticas culturales pueden confundirse con la tor-
tura. Así, por ejemplo, Einterz (2018) informó de la necesidad 
de hacer un diagnóstico diferencial en las culturas centroafrica-
nas entre las lesiones cutáneas causadas por la tortura y las lesio-
nes cutáneas causadas por la escarificación ritual. En los niños 
que han estudiado en escuelas coránicas del norte de África o 
Afganistán son frecuentes las marcas y cicatrices en piernas y 

brazos como consecuencia de los golpes con palos propinados 
por los profesores.

Marcadores biológicos
Los parámetros biológicos deben evaluarse con precaución. Por 
ejemplo, en ciertas zonas endémicas de paludismo puede haber 
niveles normativos de referencia de hemoglobina en  sangre que 
se considerarían indicativos de anemia en otros entornos. Exis-
ten parámetros analíticos que pueden verse influidos por la zona 
de la que proceda la persona.

También hay que tener en cuenta que, en la tortura farna-
cológica, existen diferencias en el impacto de los fármacos en 
distintas zonas geográficas debido a las diferencias en la meta-
bolización hepática (Lin & Lin, 2015). El efecto de los psico-
fármacos puede ser diferente del esperado en los entornos habi-
tuales del evaluado.

Cribado del dolor
El síntoma más importante en el examen médico de las víctimas 
de tortura es el dolor. Hasta el 60% de los supervivientes presen-
tan formas crónicas de dolor asociadas a la tortura. (Baird et al., 
2017; de C Williams & Baird, 2016)

Es importante comprender la diferencia entre el dolor 
(como manifestación neurológica del daño) y el sufrimiento 
(como expresión subjetiva del dolor) (Bustan et al., 2015). Es 
primordial comprender las variaciones culturales en la expre-
sión del sufrimiento, las normas sociales y el comportamiento 
esperado a la hora de interpretar los signos del examen (Abd-El-
sayed, 2019; Lasch, 2000) y las conexiones entre los aconteci-
mientos traumáticos, la cultura y el dolor. 

Manifestaciones neurológicas
El diagnóstico diferencial entre algunas afecciones somáticas con 
síntomas conversivos y disociativos y los trastornos neurológicos 
subyacentes puede resultar a veces difícil. Esto es especialmente 
complejo en el caso de las pseudocrisis. Una anamnesis adecua-
da, una comprensión cultural de los síntomas, la existencia de 
una percepción cultural de la enfermedad y la realización de al-
gunas pruebas complementarias (como un EEG o un estudio 
de sueño) pueden ayudar en el diagnóstico diferencial (More-
no & Peel, 2004). 

Examen psicológico: etic y emic
En una evaluación forense, el clínico debe incluir una evaluación 
desde las perspectivas emic y etic. En cuanto al enfoque ético, la 
entrevista corresponde a los criterios estándar desarrollados en 
el Protocolo de Estambul (capítulos 4 a 6). El cuadro 4 resume 
los pasos para una evaluación emic del superviviente. 
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Entrevistas de formulación cultural. 
Diferentes modelos intentan proporcionar directrices sobre 
cómo realizar la entrevista psiquiátrica. La Entrevista de For-
mulación Cultural (CFI) del DSM-5 incluye preguntas que ex-
ploran la identidad cultural del individuo, las explicaciones cul-
turales de la enfermedad, los factores culturales relacionados 
con el entorno psicosocial y los niveles de funcionamiento, y 
los elementos culturales de la relación médico-paciente (Lew-
is-Fernández et al., 2020)

Kleinman (1988) ha desarrollado un modelo extenso y muy 
detallado sobre cómo explorar los problemas de salud mental 
en diferentes culturas. Tiene cuatro secciones que incluyen el 
preguntar a los pacientes sobre su comprensión de la causa, el 
curso y el tratamiento de su enfermedad, así como sobre sus ex-
pectativas de atención.

Visión transcultural de las herramientas psicométricas. 
Cuestionarios adaptados a la cultura y el contexto
Un análisis psicométrico es esencial cuando se trata de objeti-
var las consecuencias de los malos tratos o la tortura. Pero esto 
conlleva retos adicionales. En el caso de estudios poblacionales 
grandes, puede plantearse el desarrollo de instrumentos ad hoc 
adaptados al contexto y a la cultura. En la mayoría de los casos, 
sin embargo, el experto forense tendrá que recurrir a instrumen-
tos previamente desarrollados y validados interculturalmente. El 
cuadro 5 ofrece una lista de instrumentos que han sido valida-
dos en una amplia gama de culturas

En circunstancias en las que se requieran varias evaluacio-
nes forenses de población de un mismo entorno cultural, puede 
considerarse una vía alternativa a través del desarrollo de un ins-
trumento psicométrico basado en los conceptos culturales loca-
les de distrés. Se han propuesto diversas metodologías (Bachem 
et al., 2024; Bolton et al., 2013; Fabian et al., 2018; Weaver et 

al., 2022) aunque todas ellas requieren una cantidad de tiempo 
considerable (Patel & Hall, 2021)  

Análisis de credibilidad
Existen algunos aspectos transculturales de la credibilidad en 
los supervivientes de torturas, que un experto forense debe 
conocer:

 – Estereotipos y sesgos: Los evaluadores pueden aplicar incon-
scientemente estereotipos o sesgos culturales al evaluar la cred-
ibilidad de los síntomas. Por ejemplo, ciertos grupos cultura-
les pueden ser percibidos injustamente como veraces o fiables, 
lo que puede influir en el proceso de evaluación.

 – Normas culturales relativas a las emociones: En algunas cul-
turas, mostrar emociones como el miedo, la tristeza o la ira 
puede estar proscrito, lo que puede llevar a infradeclarar o 
minimizar los síntomas. Esto podría malinterpretarse como 
una falta de credibilidad, atribuida a una disonancia entre el 
relato de los hechos y las emociones con que éste se expresa. 
Las personas de culturas con una elevada expresión de emo-
ciones tienden a ser consideradas más creíbles que las de cul-
turas más contenidas. Lo mismo puede aplicarse a la comuni-
cación no verbal. Por ejemplo, evitar el contacto visual suele 
considerarse en la cultura occidental como un signo de falta 
de credibilidad, mientras que en muchas culturas podría ser 
simplemente una señal de respeto.

 – Estructura de la memoria y sentido del tiempo. Mientras 
que algunas culturas tienden a relatar los acontecimientos de 
forma lineal, otras tienden a recordar acontecimientos clave, 
sin una línea temporal clara. ( Jobson & O’Kearney, 2006). 
Las dificultades para organizar la información en el tiempo 
pueden hacer que el relato parezca carente de credibilidad. 
Además, algunas culturas acentúan la tendencia a suprimir 
los recuerdos traumáticos, mientras que otras tienden a com-
partirlos y a mantenerlos estructurados en un relato colectivo. 

Tabla 4. Evaluación Emic

1. Descripción de los síntomas provocados por la tortura con las propias palabras de la persona. Aclaración de los síntomas y 
expresiones usadas por la persona.

2. Consideración de si los síntomas podrían corresponder a algunos conceptos culturales de distrés de acuerdo con el entorno 
cultural al que pertenece la persona. En ese caso, intentar aclarar cuándo se utiliza la expresión y qué situaciones lo producen.

3. Si la persona padeció estos síntomas o síndrome anteriormente en su vida y qué tratamiento se le prescribió dentro de la 
cultura. Si, en ese momento, acudió o fue llevado por la familia a un sanador tradicional y qué tipo de tratamiento recibió. 

4. Atribución causal de estos síntomas culturales. Razones por las que los síntomas aparecen en relación con la tortura y expli-
caciones probables, especialmente (a) si pueden atribuirse a algún tipo de transgresión, daño o influencia externa distinta de 
la tortura. (b) por qué la tortura produciría estos síntomas.

5. Exploración de los comportamientos de enfermedad y del impacto funcional y sobre el proyecto de vida de los síntomas.
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Esto influirá en la forma en que se recuerden posteriormente 
los acontecimientos.

 – Comportamiento de búsqueda de ayuda. Ciertas culturas 
tienden a mantener los acontecimientos traumáticos en priva-
do. El forense podría sorprenderse de que nunca se hayan com-
partido experiencias muy traumáticas y considerarlo una prue-
ba de falta de credibilidad.

Sintesis: una forma breve de un formato culturalmente 
sensible para un peritaje transcultural acorde al Protocolo 
de Estambul.
La tabla 6 resume los principales puntos a tener en cuenta para 
realizar una evaluación transcultural de una persona supervivi-
ente de tortura basada en el Protocolo de Estambul.

Tabla 5. Herramientas psicométricas con una perspectiva transcultural.

Trastorno de estrés postraumático

Cuestionario de 
Trauma de Harvard 
(HTQ) (Berthold et 
al., 2019; Shoeb et 
al., 2007)

El HTQ se ha traducido a más de 30 idiomas y se ha validado y utilizado en unos 50 países.
Incluye tanto una lista de comprobación de acontecimientos traumáticos como preguntas sobre 
síntomas basadas en los criterios del DSM. Se ha actualizado periódicamente a las nuevas versiones 
del DSM.
Los estudios transculturales han mostrado diferencias muy ligeras entre las puntuaciones de corte de 
la versión inglesa (2,5) y las de otras culturas (Palestina Ocupada (2,3); Irak (2,2); Bosnia (2,6).  

Postraumatic Stress 
Disorder Check-
list- Versión civil 
(PCL-C) / PCL-5 
(para DSM-V)
(Blanchard et al., 
1996; Weathers et 
al., 1991)

La PCL-C se ha traducido a unos 30 idiomas y se utiliza en un número similar de países. Aunque se 
basa en los diagnósticos del DSM, algunas de las versiones incluyen un ajuste del lenguaje y una ligera 
modificación de los ítems para adaptarlos a las normas culturales y a las experiencias de trauma.
La mayoría de los estudios se limitan a traducir el cuestionario pero siguen utilizando las puntu-
aciones inglesas (punto de corte 33). En algunos de los estudios se recalibraron las puntuaciones 
de corte (por ejemplo, en China, Japón, Brasil y México), aunque los resultados siempre oscilaron 
bastante cerca de la validación original en inglçes (rango de puntuaciones de corte de 30 a 38).

Otras herramientas 
alternativas para el 
TEPT traducidas 
y/o validadas a más 
de 20 idiomas de 
todo el mundo

Escala de impacto de los acontecimientos revisada (IES-R)  
Escala de TEPT administrada por el clínico (CAPS) Cuestionario de antecedentes traumáticos 
(THQ)
Escala de trauma de Davidson (DTS)
Escala de síntomas de TEPT infantil (CPSS)

Depresión

Herramientas tra-
ducidas o validadas 
en más de 20 idiomas 
de todo el mundo

Inventario de depresión de Beck (BDI) 
Cuestionario de salud del paciente-9 (PHQ-9):
Escala de depresión del Centro de Estudios Epidemiológicos (CES-D):

Calidad de vida

WHOQOL-BREF (Calidad de vida de la Organización Mundial de la Salud - BREF. evalúa la cali-
dad de vida en cuatro ámbitos: salud física, salud psicológica, relaciones sociales y entorno. Se diseñó 
específicamente para su uso transcultural y se ha validado en múltiples países e idiomas  (OMS, 1996)
SF-36 (Encuesta breve de salud) 
EQ-5D (Dimensión EuroQol-5)
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Tabla 6. Puntos a tener en cuenta para la evaluación transcultural de un superviviente de tortura.

Aspectos éticos  – Consentimiento informado - decisión individual o colectiva - Lenguaje - Comunicación no verbal - 
Atención al desequilibrio de poder - Preocupación por la confidencialidad - Documentación cultural-
mente apropiada.

 – Confidencialidad y privacidad- negociación de expectativas
 – Seguridad - Conciencia jurídica - Atención al contexto local - Relaciones comunitarias y riesgos de repre-
salias.

Tiempo y espacio  – Consideración de la distancia, posición de las sillas
 – Consideración cuidadosa del estilo de entrevista: preguntas abiertas, evitar interrupciones o ser demasi-
ado directivo.

Uso de 
traductores

 – Evite a los familiares
 – Discuta de antemano las expectativas, los aspectos éticos y las formas de hablar con los supervivientes 
(véase la guía de PI).

Protocolo de Estambul

Historia 
psicosocial

 – Poner un foco en la comunidad y la familia
 – Tenga en cuenta la familia en un sentido antropológico amplio y no en un sentido biológico restringido
 – Espere un sentido del tiempo no occidental
 – Es probable que la persona normalice o minimice los problemas de apego o las vulnerabilidades en la in-
fancia

 – El papel de los antepasados

Relato de los 
hechos

 – Atención a las expresiones verbales y no verbales de distrés.
 – Las expresiones de emociones no tienen por qué ser culturalmente congruentes con las expectativas del ex-
aminador, Evite juzgar una aparente falta de emociones, Pregunte de antemano a los mediadores culturales

Historia clínica  – Anamnesis, incluidos los conceptos culturales de malestar y enfermedad y las concepciones culturales de 
la salud y la enfermedad

 – Tras la entrevista habitual, considere las preguntas relacionadas con una perspectiva emic (véase el cuadro 
4) 

 – Examen sistemático con consideración de las enfermedades prevalentes en la zona geográfica del super-
viviente

 – Sensibilidad cultural al interrogatorio sobre temas sensiblesLa falta de respuesta no significa que no ocur-
riera

Reconocimiento 
médico

 – Normas y expectativas culturales relativas al examen físico, incluido el contacto físico y las personas pre-
sentes en la sala (véase el cuadro sobre aspectos éticos)

 – Preste especial atención a la exploración de signos o marcas de métodos de tortura frecuentes en la zona
 – Conocimiento de prácticas religiosas o culturales probablemente asociadas a marcas o deformidades cor-
porales

Examen 
psicológico

 – Relatividad cultural de los síntomas, incluyendo oír voces, alucinaciones visuales u otros síntomas psicóti-
cos occidentales clásicos.

 – Especial atención al dolor y al sufrimiento como expresiones de distrés y, la relación del dolor (localización, 
intensidad, desencadenantes, cogniciones) con el trauma, la crisis y la pérdida.

 – Combine el diagnóstico occidental (Etic) con las concepciones culturales de la distrés (Emic) si son rele-
vantes para el supervivienteIntente vincular ambos en un mapa de relaciones causales.

 – Atención a los sueños
 – Utilización de herramientas validadas trasnculturalmenteEvite cualquier test de inteligencia, personal-
idad o proyectivo.

 – Consideración cuidadosa de los tests neuropsicológicos
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Anexo 1. Aspectos transculturales en la versión actualizada de 2022 del Protocolo de 
Estambul. Dónde y cómo se tiene en cuenta la transculturalidad 

La versión revisada del Protocolo de Estambul ha incluido algu-
nas consideraciones generales sobre los aspectos transculturales 
en la evaluación forense de los supervivientes de tortura.

Investigación jurídica de la tortura (# 210)
Las autoridades que investigan deben tener competencia cultur-
al relacionada con la presunta víctima 

Uso de traductores (#219, 296-298)
 – Evite a los miembros de la familia, especialmente a los niños; 
Prefiera intérpretes formados, que trabajen previamente en 
equipo con el clínico; Evite a los co.detenidos (#219)

 – Normas relativas al uso de intérpretes
 · Informe a los intérpretes antes de la entrevista
 · Discuta la confidencialidad y los aspectos éticos.
 · Introducir algunas de las lenguas específicas utilizadas
 · Los intérpretes deben (a) hablar directamente a las vícti-

mas y a los testigos; (b) utilizar únicamente un lenguaje di-
recto (“por favor, ¿puede describir lo sucedido?”, no “el in-
vestigador pregunta qué ha sucedido”); (c) utilizar técnicas 
de escucha activa (postura, asentimiento y contacto visu-
al respetuoso); (d) ser capaces de controlar sus respuestas 
emocionales y mostrar empatía y sensibilidad; y (e) no ed-
itorializar, es decir, interpretar exactamente lo que se dice 
y nada más (f ) ayudar a comprender el lenguaje corporal, 
la expresión facial, el silencio, el tono de voz y los gestos.

Consideraciones generales para las entrevistas (#294-295; 
341)

 – Los clínicos que realizan evaluaciones de víctimas de presun-
tas torturas deben tener (...) humildad cultural 

 – El clínico debe intentar comprender el sufrimiento mental en 
el contexto de la propia experiencia, circunstancias, creencias 
y normas culturales del entrevistado

 – Los modismos de distrés pueden ser métodos culturalmente 
específicos o lingüísticos para expresar un sentimiento o una 
experienciaLa cultura y el idioma también pueden influir en 
la forma de conceptualizar y describir una enfermedad, un sín-
toma o una experiencia concretosEl conocimiento y el apren-
dizaje constante de las expresiones idiomáticas de la distrés y 
las conceptualizaciones del dolor y la enfermedad específicas 
de cada cultura son de suma importancia para realizar la en-
trevista y formular la impresión y la conclusión clínicas.

 – Los entrevistadores también deben ser conscientes de la 
dinámica sociocultural de su propia identidad y de cómo las 
percepciones implícitas y explícitas de poder, etnia, nacionali-
dad, género, edad, orientación sexual y estatus socioeconómi-
co pueden influir en la entrevista

 – Los entrevistadores deben asegurarse de comportarse de una 
manera que no ofenda las sensibilidades culturales o religio-
sasSi no son conscientes de ello, corren el riesgo de alienar a 
la persona y/o hacer que se sienta incómoda, lo que dará lu-
gar a una entrevista menos eficaz.

 – Es importante recordar que las distintas culturas tienen con-
ceptos diferentes de lo que es un comportamiento normal en 
una entrevista

Violencia sexual y de género (#282, 600)
 – Tanto la tortura sexual como la basada en el género depen-
den de la dinámica de poder implicada y pueden cambiar en 
función del contexto social, cultural y religiosoAunque no se 
alegue una agresión sexual explícita, muchas formas de tortu-
ra tienen aspectos sexuales o de género que deben tenerse en 
cuenta en la evaluación

 – Estar familiarizado con los factores sociales, culturales y políti-
cos específicos que pueden haber influido en la salud física y 
mental de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales 
e intersexuales.

Evaluación psicológica (#493, #539)
 – La investigación transcultural revela que los métodos fenom-
enológicos o descriptivos son los enfoques más útiles cuando 
se intenta evaluar trastornos psicológicos o psiquiátricos Lo 
que en una cultura se considera un comportamiento desorde-
nado o una enfermedad puede no serlo

ser visto como patológico en otro.
 – Los tests psicológicos de personalidad y la evaluación neurop-
sicológica carecen de validez transcultural

Validez transcultural del diagnóstico occidental (#494)
 – El diagnóstico de TEPT se ha aplicado a una gama cada vez 
más amplia de individuos

 – que sufren el impacto de muy diversos tipos de violenciaSin 
embargo, la utilidad de este diagnóstico ha sido cuestiona-
da por muchos motivos, incluida su aplicabilidad universal-



19

PERITAJES TRANSCULTURALES DE SUPERVIVIENTES DE TORTURA (...)

Pérez-Sales

No obstante, las pruebas sugieren que existen tasas elevadas 
de TEPT y

 – síntomas depresivos entre poblaciones de refugiados trauma-
tizados de muy diversos orígenes étnicos y culturales

Relevancia cultural de los síntomas (#497-498, 509)
 – Las culturas occidentales adolecen de una excesiva medi-
calización de los procesos psicológicosLa idea de que el su-
frimiento mental representa un trastorno que reside en un in-
dividuo y que presenta un conjunto de síntomas típicos puede 
resultar inaceptable para muchos miembros de la sociedad no 
occidental.

 – Sociedades occidentales En la medida de lo posible, el clínico 
evaluador debe intentar relacionar el sufrimiento mental en 
el contexto de las creencias y normas culturales del individuo.

 – La expresión de la distrés puede estar matizada o mediada por 
la cultura y el contexto social, por ejemplo según la experien-
cia de la vergüenza, el miedo a las represalias y el temor a un 
mayor estigma o ostracismo dentro de la familia o la comuni-
dad La evaluación psicológica debe tener como objetivo alca-
nzar una comprensión de las múltiples reacciones psicológicas, 

psicosomáticas y psicosociales a corto y largo plazo, más allá 
de una posible clasificación psiquiátrica y sin limitarse a ella

 – Interpretación errónea de los síntomas psicóticosLas difer-
encias culturales y lingüísticas, así como los recuerdos y las 
ansiedades, pueden provocar una interpretación errónea de 
los síntomas psicóticosAntes de diagnosticar a alguien como 
psicótico (que sufre un trastorno mental caracterizado por una 
percepción o procesamiento distorsionado de la realidad), los 
síntomas deben evaluarse dentro del contexto cultural único 
del individuoLas reacciones psicóticas pueden ser breves o 
prolongadas, y los síntomas pueden aparecer mientras la per-
sona es detenida y torturada o después.

Interpretación de los resultados (#525)
 –  La evaluación del estado psicológico y la formulación de un 
diagnóstico clínico deben hacerse siempre teniendo en cuen-
ta el contexto cultural.

 – ¿Son los hallazgos psicológicos reacciones esperadas o típi-
cas ante el estrés extremo dentro del contexto cultural y so-
cial del individuo?
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Anexo 2. Utilidad de la perspectiva etic: Estudios epidemiológicos - TEPT, cultura y 
violencia

Prevalencia 
de TEPT

Prevalencia 
de TEPT

Población general Catástrofes

Brasil1 1.5% India2 (Catástrofes masivas) 20%

Sudáfrica3 2.3% Nepal4 (Terremoto) 9.5%

México5 3.4% Haití6 (Terremoto) 25%. 

Bangladesh7 6.2% 

Filipinas8 6.7% 

Rusia9 7-10% 

Pakistán10 13-50% 

Zonas de violencia política, conflicto armado o malestar 
social

Supervivientes de la violencia

Laos11 6% Camboya12 (supervivientes del genocidio) 8-12% 

Perú13 8%. Kenia14 (conflicto político) 12%. 

Colombia15 10%. Myanmar16 (desplazados internos) 18% 

Nigeria17 10%. Ruanda18 (10 años después del genocidio). 24.8% 

Zimbabue19 15%. 

Etiopía20 16% 

Sri-Lanka21 28%

Zonas en conflicto

Israel22 8% (más alto cerca de la frontera)

Palestina ocupada23 ,24 Antes de los bombardeos de Gaza  
20-30% Adultos; 25-40% Niños y adolescentes
Durante los bombardeos en curso  
35% Adultos; 45% Niños y adolescentes

Ucrania25 30%-40% ((más alto cerca de la frontera)

Venezuela26 20,30% (Dificultades económicas - inestabilidad política

Afganistán27 35-45% - Adultos; 50% Niños y adolescentes.
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